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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Guillermo Cueva Sada. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 25 de febrero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 25 de febrero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Explicitar que el Ministerio Público deberá garantizar la seguridad e integridad física del denunciante de violencia familiar.  Calificar 
la violencia familiar como delito grave. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 0500-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 

Artículo 343 quáter.- En todos los casos previstos en los dos 
artículos precedentes, el Ministerio Público exhortará al probable 
responsable para que se abstenga de cualquier conducta que 
pudiere resultar ofensiva para la víctima y acordará las medidas 
preventivas necesarias para salvaguardar la integridad física o 
psíquica de la misma. La autoridad administrativa vigilará el 
cumplimiento de estas medidas. En todos los casos el Ministerio 
Público deberá solicitar las medidas precautorias que considere 
pertinentes. 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los Códigos Penal Federal, y Federal de 
Procedimientos Penales  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 343 Quáter del Código 
Penal Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 343 Quáter. En todos los casos previstos en los dos 
artículos precedentes, el Ministerio Público exhortará al probable 
responsable para que se abstenga de cualquier conducta que 
pudiere resultar ofensiva para la víctima y acordará las medidas 
preventivas necesarias para salvaguardar la integridad física o 
psíquica de la misma. La autoridad administrativa vigilará el 
cumplimiento de estas medidas. En todos los casos, el Ministerio 
Público deberá solicitar las medidas precautorias que considere 
pertinentes y garantizar la seguridad e integridad física del 
denunciante.  
 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

 
 
 
 
Artículo 141.- … 
 
 

 

Artículo Segundo. Se adicionan la fracción XVI, recorriéndose 
las demás en su orden, al artículo 141; y el inciso 24), 
recorriéndose los demás en su orden, a la fracción I del artículo 
194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar 
como sigue:  

Artículo 141. La víctima o el ofendido por algún delito tendrán 
los derechos siguientes:  
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A. En la averiguación previa: 
 

I. a XV. … 
 

XVI. Solicitar que el imputado sea separado del domicilio de la 
víctima como una medida cautelar, cuando se trate de delitos que 
pongan en peligro la integridad física o mental de mujeres y 
niños, así como cuando la víctima conviva con el imputado; esta 
solicitud deberá ser canalizada por el Ministerio Público ante la 
autoridad judicial fundando y motivando las razones que la 
justifican; 

 
XVII. … 

 
 
 
 
 
 
XVIII. … 

 
 
 
 
 
XIX. … 

 
 
 
 
 
 

A. …  

I. a XV. …  

XVI. Solicitar cuando la víctima conviva con el imputado que 
éste sea separado del domicilio, como una medida cautelar, 
siempre que se trate de delitos que pongan en peligro la 
integridad física o mental de mujeres y de niños; esta solicitud 
deberá ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad 
judicial fundando y motivando las razones que la justifican;  

 
XVII. Solicitar que se dicten medidas y providencias suficientes 
para proteger sus bienes, posesiones o derechos contra todo acto 
de intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos 
suficientes que demuestren que éstos pudieran ser afectados por 
los probables responsables del delito o por terceros implicados o 
relacionados con el inculpado;  

XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad al lugar donde se 
encuentre para ser interrogada o participar en el acto para el cual 
fue citada, cuando por su edad o precaria condición física o 
psicológica se presente un obstáculo insuperable para comparecer; 
y  

XIX. Impugnar ante la Procurador General de la República o el 
servidor público en quien éste delegue la facultad las omisiones 
del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como 
las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la 
acción penal o suspensión del procedimiento. 
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… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

B. y C. … 
 
Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los 
efectos legales, por afectar de manera importante valores 
fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos 
legales siguientes: 

 
I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes: 

 
1) a 23) … 

 
No tiene correlativo 

 
 
24) … 

 
 

25)  … 
 
 
 
26)  … 

 
 

…  

…  

…  

…  

B. y C. …  
 
Artículo 194. …  
 
 
 
 
I. ...  
 
1) a 23) …  
 
24) Violencia familiar, previsto en los artículos 343 Bis y 343 
Ter;  
 
25) Secuestro, previsto en el artículo 366, salvo los dos párrafos 
últimos, y tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter;  
 
26) Robo calificado, previsto en el artículo 367, cuando se realice 
en cualquiera de las circunstancias señaladas en los artículos 372 
y 381, fracciones VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV y XVI;  
 
27) Robo calificado, previsto en el artículo 367, en relación con el 
370, párrafos segundo y tercero, cuando se realice en cualquiera 
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27)  … 

 
 
28)  … 
 
 
29)  … 

 
30)  .. 

 
31)  … 

 
32)  … 

 
33)  … 

 
 
33) Bis. … 

 
 
 
 
 
 
 
34)  … 

 
35)  … 

 
 

de las circunstancias señaladas en el artículo 381 Bis;  
 
28) Comercialización habitual de objetos robados, previsto en el 
artículo 368 Ter;  
 
29) Sustracción o aprovechamiento indebido de hidrocarburos o 
sus derivados, previsto en el artículo 368 Quáter, párrafo segundo; 

30) Robo, previsto en el artículo 371, párrafo último;  

31) Robo de vehículo, previsto en el artículo 376 Bis;  

32) Los previstos en el artículo 377;  

33) Extorsión, previsto en el artículo 390;  

34) Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el 
artículo 400 Bis; y  

34 Bis) Contra el ambiente, en su comisión dolosa, previsto en los 
artículos 414, párrafos primero y tercero, 415, párrafo último, 416, 
párrafo último, y 418, fracción II, cuando el volumen del derribo, 
de la extracción o de la tala exceda de dos metros cúbicos de 
madera, o se trate de la conducta prevista en el párrafo último de 
los artículos 419 y 420;  

35) En materia de derechos de autor, previsto en el artículo 424 
Bis;  

36) Desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 215-
A;  
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36).  … 
 
 

II. a XVII.-  … 
 

… 
 

 37) En materia de delitos ambientales, el previsto en la fracción II 
Bis del artículo 420;  

II. a XVII. … 

…  

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
GTR 


